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EN CONSTITUCION DE SOCIEDAD | CONSTITUCION DE SOCIEDAD 

> ANONIMA CIVIL "INMENSA =- 

7 INMOBILIARIA MENDEZ $. 

      

    
e a la cludad da Guayaquil, Capital de la Provinela 

7 pú vevas ocho de 

  

8 abril de mil novecientos setenta sais, ante mí, doctor 

9 JORGE MALDONADO RENNELLA, Abogado, Notario Tltu- 

lar Séptimo del Cantón Guayaquil, comparece: señor don 

u MANUEL ANTGNIO MENDEZ MENDEZ, quien declara ser || 

omerciantes señor don LUIS HER 

RODR EZ SANCHEZ, quien declara ser ecuatoria 

14 soltero, educador; señor don MANUEL ANGEL SUAREZ 

15 MENDIETA, quien declara ser ecuatoriano, casado, comer 

16 élante; señor don JOSE MARIA SUAREZ MENDIETA, qulen 

     
      

wi: declara ser ecuatorlano, casado, comerclants, y; señor don 

| LUIS ABDON SUAREZ MENDIETA, quien declare ser sevate 
no conte mts epi det tt 

20 =sta clydad de Guayaquil, personas capaces para 

ml obligaria y centreter o qulenar de conocer doy tas les | 
e ec ca o nt as 

         

  

   23 ima 

24 resultados están blen Iinstrufdos »roceden de 

25 una manera libre aspontánea; y, para su otorgamianto mé 

  

presente la minuta que dice así; A A A e o e ne e 

27 SEÑORNOTARIO: > Sírvase extender y Quto- 

28 rizan en el Registro de escrituras públicas a su cargo,



3d 

2. 
que consta la eonstitución de una socledad anó 

3 aulentes: e. LAMA : 

. » 
, 

_ Manuel Angel, José María y Luls Abdón Suárez 

con el. objeto de constitulr una sociedad de ca 

ter etvil, que se deneminoró "INMENSA INMOBILIARIA 

    

vutos y declá. -0 

raciones que a continuación se expresa: ono c=n-- o 

12 AUSULA SEGUNOD A: - ES TA TUTOj 

13 A MERO: - NOMBRE, 

DURACION. + mo o om o o 

15 AR LO PRIMERO.- " Con_ el nombre de . 

16 “INMENSA INMOBILIARIA MENDEZ S. A.", se constitu” . 

e una secledad anónima, de carácter clvil, de conformi 
17 

  

18 dad con los presentes sstatutos las leyes de la Repúbli 

a del Ecuader.     
20 ART LOSEGUNDO: - "INMENSA INMO- 

BILIARIA MENDEZ S.A.” tendrá por objeto prinelpal y ú 

la adquisición beneficio de blenes raless; podrá 

adquirir derechos y contraer obligaciones;y, realizar todaad 

24 ta o contrato autorizado por las Leyes, en relación con $u 

25 objeto. La compañfa no podrá dedicarsa al comerclo nl a 

la industria.” 

LO TERCERO.-" INMENSA INMOBILIARIA MENDEZ | 

  

28 S.A." durará trelnta años que se contarán a partlr de la



  
o earituso scouoco, su cama s0= 

10 

  

16 las aecclonas podrán contener una o más acciones y debe- 

17 por el Presidente Gerer de 

18 
   
    19 

drá cumentarse al capital soctal, cuando asf lo rasuelva 

la Junta Gensral de Accionistas. Las nuevas acciones, de 

22 e serán ofrecidad a les actuales acecl 

    

  

ñas a la socledad, > oconronacane mcr 

ARTICULO SEPTIMO -Cada una de las as- 

rlenes da derecho a un veto y a una parte Igual en el 

es Haber y en los beneficios que se obtengan... ..o.-



Y 
CAPITULO TERCERO: DE LA DIRECCION Y ADMINISTRACION 

    

    

a DE LA SOCIEDAD. =oococcoromanama Cr 

2 ARTICULO OCTAVO,- “INMENSA INMOBILIARIA MENDEZ $, 

.“,será dirigida y Oy 
    ¡a Junta General de Accionistas y a.-     4 

s [ministrada por el Presidente y Georente,deo conformidad con la     

    
ene: de les socios Instalados en sesión,en el demieclllo de la 

1» posledad, en el lugar, día y hora con al objeto datarminado - 

is ¡Sn la convocatoria, suserita por el Gerente,publicada en une 

serlédicos de moyor clrculación en el demielllo,con - 

  

anticipación de ocho días, por lo menos, asu selebración. Lo p 

16 [dirá el Presidente,cetuando como Secretario el Gerente, No se consi” 

7 dersrá constitufda legalmente para deliberar, si los que concurren a 

ss [olla no representan más de la mitad del capital social pagado. 

es y calnco de la Ley de Compañías, en lo qye hace re- 

  

za decisiones de. las Juntas Generales, que tienen ea” 

  

,



3 04 

       

   

  

   
    

  

te se entenderá convoceds y quedará validamente constituía 

en cuoiquies tempo y en cualquior lujar, dentro del terri 

torio vecional, alaupre que está oresente todo el capitel 

gedo y los asistentes, que deberán suscribir el Aste beja - 

sanción de nulidad, acepten, por unanimidad, la colobreció 

  

de la Junta. €l Conlsario seré especial e Indlvidualmente - 

  

u 

12 

15 

10 

17 

18 

19 

convocado e las Juntos Sanaralos, pera su inasistencia no -| 

sorá causal de nulidad o diferimiento da la reynlón,-====w. 
ll 

ARTICULO DECIMO... la Junto General | 

Accionistas sestonará, ordinoria::ente, una vez el año, den | 

tro de los tres mesos pos:erlores a la finalización del ejer_ 

clelo esonómico de la compañía, para resolver lo espesift - 

  

codo sn los Jiteralos c) y d) del Artículo Dácimo Tercero - 

Te estos estatutos y cualquier otro asunto puntualizado en -; 

    el orden del ¿fe, de acuerda e le convocatoria; y, embraor_ 

dinariemente, cuando la convoque el GForento o en los 0n_- 

208 previstos por la Day o o e 0 o 0 0 0 0 0 0 0 0 

  

y 

  

182%



A” 

o L /poder/ 

. per persana extraña, nediente carte dirizida al Gerente; - 

» nl áste ni el Presidente nl el Comisario podrán osten_ 

    

3 Her dleha A « 

JLARTICULO DECIMO TERCERO- 

«| Son etribuclones de la Junta General de Acalonistas:------ 

a) Elegir al Presidente, el Gerente y el Comisario de la - 

  

   
Compañías fijar sus te>uneraciones; removerlos y proceder 

   

  

     

a las vecantes ques $0 produ CRA] e e e o cu a o 0 0 0 0 e 0 0 e e má 

b) Resolver sobre la sompra, venta, permuta, hipoteca o - 

euelquior otro osavamen sobre Inmy abi és). o one? 
10 

e) Conocer el Balance General y el Estado de Cuentas de 
au 

Párdidos y Gnanaclas; de los informes que, acerea de les 
12 

negocios, eleven el Sorento y el Comisario de le Compa_- 
12 

ñle; y, resolver le que estime conveniente respecto de - 

14 

ellos; 00 000 A SO 0 GD UN O Cs 0D E A o 0 a O E A ON 00 0D 0 a e A + ld cs O o o a O 0 a o ao e o 0 dl e a] 

15 

d) Resolver sobre el reparto de las utilidades y la forma_- 
168 

elón del Fando de Reservo Lega! y asf como dectdtr la for 
17 

mación de Rererves Especiales; -=-eoo nooo o o e 

18 

a) Acordar todas las modificaciones el Contrato Social e. - 
19 

Inrerprovar los esteñutos con fuerza obligatoria; ---- e. aj. 

  

20 

f) Conocer y resolver tedos los esuntos que le corresponde 
21 

por Ley y los estatutos, v, en general, decidir evelquier - 
22 

cuestión que se susotiaro en la vida de la »60 

  

23 

que no esté prevista en los presentes estatutos. --.—..... 

24    

       

      

25 
0) 3 5 m0 de em 1 20-40 ee 

28 

     caso de felta » ausencia temperal. Je ausencia de 

       



  

  

y - 4 - b o 

  

DECIMO GUINTO.O On 
  

Sen etribueliines del Gerente de le a 
  

  

  

  

de la comporñlajor----= oo oo=oomoanmam mr - ] | 
  o | 

c) Presentar, envalmente e le junte Genersl, une memoria | 
  

  

nar le forme de distribueión de los beneficios y de le form 

mo o 
| ción del Fendo de Reserva Legal; ==----- A -+- 

13 __mIXA (AAA A A A 

d) Culder que se lleve debidamente, la conteblildad y «e yd 
MA AAA AAA 

    

  

  

rrespendencia de le compenfe; y.---- o... Peon. =p 
IS     

  

e) Ejercer las demás erribueclones que le confiere le Ley y | 
16 | OS ] 

¡des presentes estatutos; Yo en , general, desenpeñar todo ses. 
17 ; — A e 

tén necesaria pere la buena e=archa y administración de le 

  
  

  

18 

  

| sociedad y no etribuíde, expresamente, e le Junto General 
    

19 

  

  

  

  

  

  

  

ee e A 
BO A a o - 

CAPITULO CUARTO DE LA FISCA! 
21 A. 

LIZACION DE LA SOCIEDAD. ==---===»-e=moumono qe 
22 A A 

ARTICULO DECIMO SEXTO. - | 
so DO _ a 3 

"INMENSA INMOBILIARIA MENDEZ S.A.” será fiscalizada | 
24 lo. A ¡ 

por el Comisario, de conformidad «on le Ley y los prose ( 1] a 
A A al 

  

tes ostatutos. La Junta Generel designató vn Comisario que | 
  

durará un ele en el elerctelo « de su cargo, pudiendo ser - 
    

27 

2s



ARTICULO DECIMO SEPTIMO.» 

    

» | Sen funejones del Comisario de le Sesiedadi=-------- em 

» | 6) Revisar le  contebllidad libres, cuentes, comprobantes 

.| en general, tedes les opereslones contables de la Sociedad; 

b) Informar, envealmento, e la Junte General Ordinaria,     
bro el Belenso y Cuentas de la Socledadjer----ooroommomo 

> c) Asistir, con voz Informativa, a las Juntas Generales; y, 

e! d) Ejercer les demás atribuciones que lo conceden la Ley y 

. los Estatutos, ceroooccnccomccrrcmm mm Pr e... 

so CAPITULO Ga UINT O:- DISPOSICIONES - 

GENERALES, ee==o==-- amm crm a 

“ARTICULO DECIMO OCTAVO,» > 
12 

Al hacer el reperto de utilidades líquidos, la Junta Genera 
13 A 

deberá seperer, envelmente, por lo menos un diez por clen_ 

  

14 
to de les mismos pera former el fendo de reserve legel hes    

  

15   

que se haya alcanzado, por lo menos, un valer Igual al ele 
| 

18 — — 

cuente per clento del copitel social. Les reserves especie _- 
  

17   

les sárón determinados por le Junte General de Accionistas 

13 A - 

y. el porcentaje que se fije pers su formación, se deducirá 
19 a a a 2% 

de las utilidades de la sociedad, vas vez que de ellas se - 
F 

  

  

haya extraído el que corresponde el fendo de reserva legal. 
21. A 

ARTICULO DECIMO NOVEN Os» 

  

  

¡| Le sociedad se disolverá el tirmino del plezo fijado en estal 
BA A A 

estatutos, e no ser que le Junta General de Acclonistes ha 
24: oo - - 

 blere resuelto su prórroga, entes de su vencimiento. Se di 
  

  

254. 
  solverá entes del plexo, en Tos casos sigulentes:- =>   

         



     

10 

mM 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 | 

21 

22 | 

23 | 

24 

25 

28 

27 

28 

JT . . . - 06 

  

  

  1 
¡ 

a! objeto de te COMPARA ano nr 

e) En los casos de fusión o ebserelón, en los tárminos del 
  

Artículo trescientos elneuante y dos y siguientes, de le Ley 
  

      

    

ARTICULO VIGESIUMO.- En los esos de 
  

| disolución, le Junte General procederá conforma lo estime 

sonventento el nembramiento de uno o más liquidadores eo 
  

quien o e quienes se lo confertren les fecultados | 

dientes. El Gerente de le Compeñíea pe drá sor nombredo IN 
  

  

quidador.----->- de Ye de a A a MA A A OD O e o A e le e a a o e A a o A A A e o e eo. 

  

CAPITULO SEXTO: DECLARACIONES, ooo 

PRIMERA.- Los secios fundederes señores: Manuel Antenle - 
  

  

  E-_-AA á AA A Ñ 
Méndez Méndez, Luls Heriberto Rodrígues Sánahos, Manvol   
  

  

Chen le presente asarfivra pública de constitución de le e. 

eltadad Anbnlaa Civ "INMENSA TNMONLIARIA MENDEZ =| 

CSFA,”", ceutterianos, dentelticdo en te cludad de See | 
  

e) Su velunted de fundar le sociedad y que an los términos 

de estos estatutos, dejen aonstitulda le sociedad Anónima - 
    

Civil “INMENSA INMOBILIARIA MENDEZ A 
  

Tb) Gue el copltal soclel se encuentra Integramente suscrito | 
| 

y se halle pagado del modo sigulente: señor Menuel Antonio 

MErdaN Menden he tutertra el! qutnles es eshanta sesiónos | 

    

| de Comperfes; y ==--=-=--=-- aa crm 

d) En los demós casos provistos por le Ley. =.------------- 7 

4 

—Angal, Josá Merfe y Luls Abdón Subrezn Mendieta, que suser], 

  

ae” 

qu utt, desiarinies--==-==== === A e 

y



e XA 
s 

, de unimil sueros asado una y ha entregado, en pego de su 

o velos tetal, los bloenes Inmuebles € que se hee roferancto | 

en le Clávsule Segunda del presente Cepltulo de " Dectara, 

, elenes”; el señor Luis Heriberto Rodríguez Sénehes he sus, 

erlto cinco acciones de un mil sueros cade une y he entregk 
5 

de, en parte de su valor le centidad de Un mil doscientos 
6 

clnauvente sueros (Y1.230,00)1 señor Manuel Angel Suérez - 
7 

Mendieta ha suserito eineo aastones de un mil sueros cado 
8 

una y he entregado, en parto de su valor la aantidad de U 
A 

mil doscientos elnevente sueros (1.230,00), conos Josh Ma 

    

  

MO A A A e 

ría Subrez Mendieta he susertrto aelneo acciones de un mil » 
11 

  

sueros cada una y he entregado, en parto ale su valor la can 
12   

  

tidad de Un mil doselentos slincuenta sueres (Y. 1.250,00) y 
13   

al señor tula Abébn Subroz Mendieta he suserito einco essla 
l4 

nos de Un nil sueres coda une y ha entregado en parte de 
TC A 

sv velor le santidad de un mil desalentos elnevente sueres 
18 - AA . e 

(X1.250,00). El saldo adeudado por los suseriptores, en nu 

  

  

17 - o - o ' A A 

¡'mererio, serd pegado en al plezo de un año, centedo e per 
  

18   

  

Me de le fecha de le Inseripclón del contrato constitutivo, 
MO A   

  

20 :     

"ay Que el estado de las entregas del dinero, per cuente. 
' 
1 

= es úectones susaritas, apoross en el Cortiiicado extendido 
  

  22 | A _. A . 

por el Benco de Londres y Américas del Sub Ltde., que se 

2 acompaña, en al cual consto  heberss depositado, en ese In 
  

24   

—tiwelEn Boncarte, Ta santidad de eInco mil sueros equivale 

25 
  

tes al veinticinco por alente del total el «apitel suserite e 
26 |! on 

numerario, en sumplimiento de lo dispuesto en el Artículo 

AU 

Calente elacuenta y uno de le Ley de Compuñtas¿eo-------==P-   28 
 



      
to acciones suscritas, de Un mil sueres cado ura, que susan. 

Y 

un total de nueve Inmuebles hen sido estimados en la conti 

  

ded de un millón quinientos ochenta mil sucras, evoluendo, 

los socios fundadores, cada uno de les inmuebles en le fer: 

| Noa MET EE E AA 

| UNO.” Inmueble, compuesta de edificación y solar, ublead 
8 

en la osquine de los calles Maldonado y veinticincoave (e | 

eollo veinticinco) de esto cludad; Codificación Muntelpel 

CATORCE-»DOSCIENTOS CINCUENTA Y OCHO+»ONCE: Cue - | 

8 rerta A   DOS,» Inmueble, compuesto de sdificasión y soler, vbleada 

en le calla Tulcón, entre les de Broastí y Cuenca , de esta 

cluded; Códlca NUEVE>CERO SETENTA Y DOS-CERO SIETEA 

  

CIENTO CUARENTA MIL SUCRES. ooo ocn je 
16 

TRES.- Inmueble, compuesto de ediflesción y solar, ubles, > 
17 

do en lo osquina norosste de lus calles Joequín Gellegos - 
19 

Loss y Zapltón Néjure, de esta cluded; Código Municipal: 
319 

LOCE*CERO OCHENTA Y NUEVE-+CERO CINCO: CIENTO - 

  

CINCUENTA MEL SUCRES, o... dnd AAA EA a o o o e e o a e 

21 

    CUATRO, Inmueble conpuesto de soler y cosa, ubleado en 
22 

a esquina de les calles Caldcucthino y Esmorcidas, de este 

23 

eludad; Codificación Munielpal: CCHO-»CIENTO $ N Y 

  

CINCO.” inmuebla compuesto de edificación y soler, vblea 

do en la calla Huencavilca entra las callos Novena y Dóel 

 



KK 
Y 

a CINCUENTA Y NUEVE-»DIEZ: NOVENTA MIL SUCRES, «oouman 

o | 5ElS.+ Inmueble, compuesto de edificación y soler, vbleado 

3 
sobre le acera Oeste de la calla ismael Párosz Paxmiño, e . 

     

    
tro les de Hueneaviles y otra sin nombre, de este cludad;    

    
   
    

Codificación Municipal DOCi-CERO SESENTA Y UNO*CE_      
RO CUATRO: CIENTO NOVENTA MIL SUCRES . auo.--- Pm 

solar, ubica, 

   

  

SIETE.- inmueble, compucste de adificación y 

de «on ¿rente e la colla Sresil, entra les de Milagro y 3aff 

nos, de estaéludad; Codlflaación Municipal CATORCE-CIEN 
8 

NO CUARENTA= CERO DOS : SESENTA MIL SUCRES, aomanomo[n 
10 

OCHO.” Inmueble,compuesto de soler y easa mixta de tres 
11 

pisos, ubicado robra la acera Sur de la colle Cuenca entre 
12 

les de Chimborazo y Coronel, de esta cludad; Codificación 
13 

14 

  

15 

NUEVE.” lamueble, conpueste de cose y solar, ubleado sa 
18 

le calle Gerefa Avilés entre Diez de Agosto y Sucre, de - 
17 

esta cluded; Codificación Munlelpal: TRES-CERO CINCUENTA 
18 

ONCE: DOSCIENTOS MIL S$UCFES.-» TOTAL: UN MILLON - 
19 

QUINIENTOS OCHENTA MIL SUCRES.- (5/1:380,000,00), === 
20 

  

SEGUNDA» El señor Menvel Antenlo Méndes Méndez eporta 
21 

y trensiiera e le sociedad enbnima clvil "INMENSA, INMO 
22 

BILÍARIA MENDEZ S.A.*, en pego de les un mil quinientes 
23 

eshente ecclonas de un mil sucres cada une, que he suseritó, 
24 

los Inmuebles que e sentinyación se determinenino----=---.- 
235 

UNO) inmueble, compuesto de edificación y solar, número 
268 

ONCE, ds la menzanas número GUIÍNIENTOS, de la perroquid 

  

27 

urbena Fabres Cordero, ubicado en lo esquina de jas coliss 
289 

       



     

  

Y noto? 08 
meldenedo y veinticinco ave (o «elle vaelnticinco) de esta * 

  

matas setenta centímetros; por el SUk, esllae Maldonado, es 

  

veintiún metos satente conticmetros; por al £5YE, estilo vela. 

ileineo ave í € calle veinticinco), «on dez y ocho metros 
  

n6vente custímeateos; y, por el CESTE, soler núnero doss, 

son dis2 y ocho metros novanta centímetros, medidas que h 

san una bres a superficiaddn cuatrocia tos diles metros eun 

drados trace decímetros cuadrados. yu Código en al Cetestri 

  

untalpal es: CATORIE-DOSCILI TOS CIHHICUENTA Y OCHO], 

ONCE. El señor Actenioe tióndiz Méndea adquirió el dembal 
12 Ñ 

del inwmuebla descrito en le iizulente forma: el soler por -' 

   

   13 AE 
compra € la Muy lustre Municipalidad de Gueyaquil, segór 

  

conato de la escritura pública colabrade ento el señor No - 

  

tario Público, doctor Jua: de Elfos Morales Arauco, el die 
16 A A 

y sabs de diglenmbr= de mil novaciantos somante y elneo, ln 
17 

erlta en el Registro ds la Propleda! ol veinte y des de los 

alsmes mes y año; Na sdificeción, consistente an un chala? 

de construcción mixto, por compre a le señora Harminia - 

tivo, cuanda e 

narco mat 2 SEL Pd » 

DCO5) Inmusule, sompuesto ús aditicación y selar, signado 

con el número siete, de le menaona número clento sesenta 

y uno, situado er da calla Tulcán, antro las de ¿resi



5 
Cuenea, parroquia urbana Suero, entes Ayacucho, de este - 

1 

eludod, comprendido dantro de los sigulentes linderos y dime 
2 . 

sionesipor el MORTE, soleras números elnco y salas, «on vein      

  

   
   tleinco matros dloz eontinetros; por ol SUR, solares números 

   
     
    

ocho y nueve, cor valntitrás matros valrnilcilaco centimotass 

más un metro eyedenta y sabs contimatros; par el ESTE, so - 

lares números avatro y diez, con tras metros se:enta y ocho    
centímetros más sals metros treinta y eche centimetros; y, 

por el CESTE, aeullo Tuleán, eorn diez metros disalsiats een 

ei 
timotros; lo que hesa ura superflala de deselentos cueranta 

  
       



10 

11 

12 

13 

14 

15 

168 

17 

18 

  

     

    

   

  

     

» $ » : ME Í nyovo, insertta an el Reyli stro de le Propledad e     

Irlgoyen de Esaobur, según conste de la esoritura pública - 

celebrada anto el señor Neterio Público, dector Juen de - 

Dios ¡morelos Arguco, el diez de neviambre de mil novecian 

tos alnauente y des, Inserita al veintidós del misao mes y 

ORO, SR rr rr 

TRES) Inmueble, compuesto da edificación y soler, número 

elneo de le mon mna doscientos trese, ubleado en la esqui_ |, 

no noroeste de les csolles Josquín Gullegos Lera y Capitán 

  

Néjoro, de esta eludad, dentro de estes linderos: NORTE, 

soler auerros SUR, onlle Cepltéón Májera;s ESTE, calle Jeq.- 

quín Gelleges Lora) y, OESTE, solar seles aon les dimenste 

nes de velnta y clasahetros setenta centímetros al NORTE) 

velntiadla metros el SUR; por autores metros ochenta contíg | 

metros el ESTE y estores metros el CESTES lo que de una - 

superflalo de trescientos ochente y des metros cuedrados eln 
i9 

euente y ocho desfmetros aucdrados. Su ebdigo en el Cotes 
206 

bro Munlelpel es: DOCE" CERO OCHENTA Y NUEVE» CERO 

  

ele meneloenado en la forma siguientes al soler por «smpr: 

a le Muy lustre Muntalpalidad de Guayoquil, por escritura 

pública celebrada ante el señor Noterte Pública, decter J 

 



4 
eonslstonte en un chalet de construcción mixte, por entrega 

    

    

que le hizo Carlos Valverde Merahán, según escritura públl |  : 

ea extendida el veintitrós de Junto de mil novecientos eno e 

cuenta y tres, ante el Notario doctor Juen de Diles Mera_- | 

les Arsuco, Insertta el velntiaineo de los mismos. --------- 

CUATRO) Inmueble , compuesto de solar y casa, ubleado en 
e 

este easntón, perrequia Gercía Morano, en le esquina de les     

     

    

aultes Callesahimo y Esmeraldas, soler que está signado con 

el número clnao, de le menzone número «lento setenta y - 

des, cuyos linderma y dimensiones son les siguientes: per el 
10      

NORTE, propiedad de Sebino Alvarado, econ diez y nueva ma      
au o 

tros trace aentímetross SUR, calle Colleuchima, con den y o 

echo metros cuarento contímetaos; ESTE, callo Esmeraldas, - 

con nueve metros cuarenta y elnco contímetros; y, OESTE, 

propiedad de Rómulo Ramfres, con nueve metros eun rente - 

  

y tres esntímetros, medidas que den uns bres total de elen, 
18 A 

to ochenta y siete metros cuedrados diez y nuevo desfmg 

tros cuadrados. Su código en el Cetastro Munlelpeal es: - 

  

OCHO=» CIENTO SETENTA Y DO$= CERO CINCO. El señor 

  

Manuel Antonio Méndes Méndes edquirió el deminio del in, 

  

mueble antes deserito por compra e los cónyuges, Jorge En 
21 

    
rique Mensheno Frelra y Delores Meríe Eleuteria Helnert RL 

22 

ves de Mencheno, conformo consta de la eseritura pública - 
23 

solebrada enta el señor Notario Público, doctor Carlos Gu 
24 

ñénez Velésquez, el tres de jullo de mil novecientos soteg 

 



7 l 10 5s 
L . ? - Z e 

“> 

     ze Llaferque, según consta de le escritura pública culebrede . 

siesta de Octubre del mismo E a ae 

CINCO) Inmusbla, compuesto de edificación y solar, númerc | 

diez, de le monzane treinta y siete A., de le parroquia ur E bane Urdeneto, ubicado en la eslle Huenaeaviles entre les e 

| 
| 
| 
| 
| 
| 

les Noveno y Díielmo de esta cludad, comprendido dentro N 

de les sigulentes linderos y dimensiones: por el NORTE, se 
0 . 10 | 

1 lar tres, con deceo metros; por el SUR, cello Huencaviies, 
11 

0 con Iguel longitud; por el ESTE, solares slete y nueve, «0 
12 

A
 

valntae y ocho metros cue. renta y cinaeo contímetros; y, por | 
13 ? 

al OESTE, solares onas, trece y cutores, con Igual longitud 
14 

lo que hace uno superficie de trescientos cuarenta y urtae- 

15 

tros cuadrados, cuerente decímetros evedrados, Su codifica 
18 

alón en el Cetestro Munielpal es: DOCE-CIENTO CINCUENTI 
17 

Y NUEVE-»DIEZ. £l señor Antenio Mméndes Méndez adquirió 
18 

el deminto del Inmueble entes descrito de le munera sigules 
19 

tes el soler por compre a la Muy lustre Munlelpealidad de 

  

zo 

Gueyaquil, según consta de la escritura pública colebrada - 
21 

anta el señor Notario Póúblico, doctor Juen de Dles Mereles 
22 

Arauco, el tros de agosto de mil naveciantos sesenta, Insarí 

23 

Registro de dle Propiedad, el nueve del miemo mes 

n, consistente en chelo! de construe - 

clón mixto, por compre a los cónyuces, Badik Avcer Ablsle 

men y CGlge Descash de Aucer, cuendo el seler eón ere blo 

  

munialpal de dominio privado, según consta de la escriture



pública celebrada ente el señor Notario Público, destor - 

Cerios ¿uiióbnez Velásquez, el veintiuno de mayo de mil - 

novecientos cincuenta y siete, Intertra el velntitrás del - 

     
mis 20 mes y ONO, SOU922¿Rarna rr rr 

SEIS) Inmueble, compuesto de edificación y soler, número - 
s 

auatro, de le menzana doscientos veinticuatro, de le parre_ 

    

Guia urbene Urdaneta, entes Ayucueho, ubleado sobre le - 

acero OESTE de le esllo lemenl Pérez Pazmino, entra las e 

Hueneavilas y etra sin nombre, de esta cluded, dentro de e 

tes linderos: NORTE, soler, número tresi SUR, solares cinco 
10 

y sele; ESTE, calle Ismael Párez Pexmiño, y OESTE, solar - 

metros el SUR; por dies metros elncuente y elnco contíma > 

tros al ESTE; y Once matros des contímetros ul OESTE, lo - 

L eval de une superficie de deselontos setenta y un metros - 
18 

avadrados sesenta y des deafmetros cuadrados. $u abdigo en ¡ 
17 

18 

19 

20 

guientes: el soler por compre e la Muy Ilustre Muntelipalidad 
21 

de Gueyequil, secón consta de le escritura pública celebra 

  

” Cda ente el señor Notario Público, dector Juen de Dios Ma» 
23 . 

rales Árauco, el diez de febrero de mil novecientos cincua 

de 

ta y sels, inserita en el Registro de la Propledad, el velntt 

n mixta, por compra a 

     



    
      

ESTE, solar número tres; y, por el OESTE, solares números 

uno= diez y ocho” diecislate y diez y sels; con once metr 

veinte centímetros al Norte y al Sur; por trelinte y sels me 

tros veinte contímetros al Este; y, trelnta y sels matros - 

  

treinta centímetros al Oeste; con la superficie de cuatre_- 
15 

clentos ainco metros cuadrados, setenta y ocho decímotros 
18 

  

cuadrados. Su código sn el Catastro Municipal es : CATOR ¡ 

C£=- CIENTO CUARENTA=CERO DOS, El señor Antonio Méán_ 

dez Mández adquirió el dominto del Inmueble antes desorit      
   por compre a la señorita Josefine Leonor Villalba Pozo, se     

       

  

a escritura pública celebreda anta e     pún consta de 

Notario Público, dector Juan de Dlos Morales Arsuco, el 

ones de abril defaill novecientos sesenta y uno, insarlte en 

23 

       el Recistro de le Propiedad el catorce dal mismo mes y en 
24 

A su vex la señorita Josefina Leonor Villalba Poze edquiril 
25 

ol inmueble de le sigulenta manera: el solar per compra e 
28 

la Muy lustre Muntelpalidad de Guayaquil, sezún escritura 
27 

públlea que con fecha trelnte y une de mayo de mil neve_- 
2s



  

: Sientes soesente, eutorizá (dl Neterio Público, señor Josó_Me    
a | ded, el primaro de junio del mismo exo; y, el edifialo por 

compre a María Nerleze de Alvarado y Cóser Alvarado Za - 
4 

¿| Pata, según escritura que «utorizó8 el entedicho Motario, el 

| tros de ostubre de mil novecientos elinsuenta y osho, Inseri 

ta el día siguiente, ==. oooononunnos ves IO e RO a e e a ps o es 

OCHO) inmueble, compuesto de selar y casa mixta de tres 

pisos, ubicedo sobre la acera sur de la cello cuenca, númer 
9 

cuatroalentos Once el sueatrecientos quince, entra los calles 

  

10 

Chimborazo y Coronel, manza-a número veinte y cuetro, - 

  

11 

de la parrequia urbena Olmedo de áste ciudad de Gueyeaquill, 
12 

dentro de los siculentes linderos y dimensiones: por el NOR 
13 

TE e frente salle Cuenca, con diez metros elncuente contí 

e metros; por el SUR, solares númerordlez y catorea, «on de 

: metros quince centrímetros; por el ESTE, solares números - 

. nueve y osho bis, con velnte y sols metros ochenta y eln_ 
17 

co contímetros; y, por el OESTE, solar número sels, «on veln_ 
18 

te y sels metros ochenta y cinco centímetros; lo que hece 

      

  

19 

vno superficie total pera el soler que esté signado con el 

      
    
  

20 

número slote de la referida moenzana, de descientos setenta 

21 

y siete metres cuadrados veinte y tras decimetros cucdredos 

RENTA Y CINCO=» CERO SIETE. El señor Antonlo Mández Mán 

dex adquirió el Inmueble antas doserito por compra a les cón 
25 

yunes, José Merino Letechl e Isabel Victorio Plaza Luque - 
268 

de Merino, según conste de la escritura pública calebreda 
27 

ante el señor Notario Público, doctor Carlos Quiñónez Ve- 
28 

>    



    
septiembre del mismo año. A su vez los cónyuges prenombre 

¿| dos adquirleron dicho predio por compra a la señora Della 

el señor José Alberto Canelos Sánchez, segúndonsta del aun 

dictedo el slote de anero de mil novecientos cuarenta y - 

nueve, protocolizado en el Reglstro a corgo dal Notario de 

- New York, Margaret Pape, Inserito el cuatro de febrero del 

  

mismo año. Escritura que fue objeto de daclaraciones según 
168 a 

consta del auto dictado por el Juez Primero Provincial del 
17 

Gueyas, el velntisáls de meyo de mil novectantos cincuente 

18 

protocolizado en el Registro a cargo del Noterio dector - 
19 

Juan de Dios Morales Arauco, luserito el quince de septien 
20 

bre de mil novecientos cincuenta y tres. Los entonces cón - 
21 

yuges,señores José Alberto Canelos Sánchea y Della Benavj 
22 

des Villar. de Conelos Sánchez, hakfan adquirido el predio, 
23 

en la siguiente forma: el solar por compre a la Muy Ilustre 
24 

MunIelpalidad de Guayaquil secún escritura pública celebra 
25 

da ante al Notario, señor José María Meontalván Cornejo, - 
260 

el sleta de jullo de mil novecientos cuarenta y tres, inserl 
27 

20 to el diez de los mismos mes y año) y, la case por compra 

al señor 

   



  

    

     

    

  

     

  

    
    

    

      
      

      

1 

pública celebrada ante al Notario, señor José Marfu Montal 

ván Cornejo, al treca de enero de miláovecsientos cuarenta 

y dos, Inscrita el catoreca del mismo mes y año. === o.o--    
NUEVE) Inmueble, compuesto de casa y solar, númere onse, 

de la menzana número cincuenta, de la Parroquia Urbena Ro    
cafuerta, ubicado en la calle García Aviláós entra diez de    
agosto y sucre, da ésta eludad, predio que tiene les siguie 

   

   

tes linderos y dimensiones: por el NORTE, casa de B, Torres, 

con dieciséls metros; por al SUR, casa de Breullo Giuevedo, 
10 

  

con dieciséis metros; por el ESTZ, calle Noguehl, actual” 
a 

mente Gercía Avilés, con slete metros disz centímetros; y,    12 
por el OESTE, casa de Feliciano Amaya, con sleta metros,    

13 

dlex centímetros; madidas que den una suparflelo total de - 

Clento trece metros cuadrados sesenta decímetros cuadrados. 
14 

15 

16 

17 

    ri6 el Inmueble mencionado por compra «u     os cónyuges, dec 

19 - 

Marb Yepur y 3uad e0orges mon de Harb, per      
            tor Emilio 

  

19   

           

    

      
    
    
    
    

escritura publica celebrada ante el señor Notario Publica, 

     veinte y nueve 

yo de miláovacientos setenta y cineo, inscrita en el Reglstre 

de la Propiedad, el dos de julio del mismo año. Los cónyy 

ges prenombrades adquirieron a su vez el inmuable por edju 

diceción segúnauto dictado el primero de febraro de mil ne 

veclentos setenta y tres, en el remate celobrado por el Jue 

Partidor, doctor Hugo Moreano, en el Julalo de Inventario 

y Partición de los blenes dejados por los cónyuges Antonio 

       



  

7 PD BuIOAn! n_el vute de ed udicoción, el Juex Partio 

8 der docjer Hujo Viereara, dietá yn auto restifiaaleria son 

o che aetoraa de ages de cal naveciontes sajente y tres, pre 

10 | teeailzado en el Registro a sergo del Neterio, dester Car 

    

  

ui Jas Quinbnez r se Inseribo el díez de septiembre del mipo 

ss [| we año, Los aéryuges Antenta Overro Yapur y ¿dels Ou 

rre adquirierar el Inmueble, por compre a le señora Meta 
13 

5 rito Gunmersirda Nieto Fesgloni de Fegyloni, mediante es- 

, |  Srituro adbltcs otergada el velntieinas de revienbre de 

cil noveatertos treinta y tros, ante el fsartbere , señor 
16 

ol Federiso Bibiana Espinoza, inscrita el eyatro de distembr | 

del mismo ono. 4 su vez, le señora Mergarite Gunereinde 
18 

Nieto Fesgloni de Fegglan! adquiera el doninte del predio 
i8 

  

er le perticipación de los blenes dejedas por den A ntente     

  

20 

Nleta, cegón consta de le Hifuela tormeda por el Juez Pw    21 

    tidor, deatar Jasb teldre Rodriguaz, ul treinta de Junto de 22 

  

ibi nevesientos onaa, irsortte el dicctsieta de egesto del 
23 

24 ¡ mismos BRO, +“ o.onmos aa mando) 000010 0 e e e 6 e e 0 1 e e 0 

es | TERCERA: El señor MHenyel Antente Méndez Méndez desta 

ea qe las blenas hrudle que loy aparte y rostro a la soestodad u- 

rérnima "INMENSA, INNMOBILIBRIA MENDEZ $, A,”, send 3 

su exglusive propiedad par heberlos adquirida can dinero



A 

y 
de su propio pesuilo y en estedo civil divorciado. =onoonno 

CUARTA: - El señor Merud Arterdo Mérdez Márdez deciera que les bienes 

      Inmuebles que hoy eperte y transfiare a la sociedad anánim 

"INMENSA, INMOBILIARIA MENDEZ $, A,", ny están gravados con hipotesa, 

embergo, porhibición de enejenar, ni limitación algunes de 

dominio, pero ne ebstunte esto se obliga expresmente el saneamiento y erila- 

sión ún los términos de Ley "ero 0 0 cn 9 e a 

QUINTA ,- Los fundadores decieren que acepten el aporto y 

trensferenela de los inmuebles determinados en las Declara-    so | cléón Segunde realizado por el señor Menvel Antenlo Mández 

a | Méndez e fevor de "INMENSA, INMOBILIARIA MENDEZ S.A.”, 

por la cantidad de un millón quinientos ochenta mil sucras 

  

12 

(1'580,000,00), en page de un mil quinientos ochenta ecclo- 

nes de un mil sucros ceda une que he suscrito y que los gas 

  

tos de transferencia de deminlo de los inmuebles corren por 

cuente del eporiante, señor Manuel ÁAntonlo Mández Máénder.---- 
16 

., |_SEXTA+ Los seclos fundadores autorizan el señor Luis Abdón Suérer Mendieta pa- 

ss [_ta que resllce todas les diligencias judiciales y extrajudiciales necesarias pera oh 

tener la legal corstitución de la socteded y pera que puede solicitar 

  

     

  

   

19 

     conjuntamente con el señor Noterio, a en forme separada, le 
20 

a, | inscripción de le escritura en el Registro de la Propledad del 

cs | Cantón Gueyequil. Agregue usted, señor Noterlo, las demás 

eo | Sléusulas necesarios pere le validez, tente de le Constitu”- 

es | 0lón de le Compenfa, como de la escritura pública 

que se oterga.- Firmede: DOCTOR ROBERTO LEON VARGAS. 

2s | ABOGADO.- Registro númera Ochocientos — treinte y| 

siete qa 100600 1 0 0 0 MO CU A a O O a a CU O O 0 O O 0D 0 dl A UI O O A A AR 0 CD Os O A 0 e o 

S7 

es | COMPROBANTES DE PAGO,- MUNICIPALIDAD DE GUA.» |



| -  13.0+- mE 

2 YAGUIL = DEPARTAMENTO FINANCIERO = SECCION RENTAS, 

eo] ROL: TRES MIL TRESCIENTOS SETENTA Y DOS.- Númeres- 

lees mili dosalentos sesenta y siste.» Códigos DOCE= CERO 

  

OCHENTA Y NUEVE» CERO CINCCG.+ CERTIFICO que le pr 

pledad ANTONIO MENDEZ MENDEZ situada en le eslle Eg 0 

pitán Nájera solar número... Manzana número... en terren | | 

- propio, corraspondiente e la Parroquia Urbena Urdaneta de | 

esta cludad, se encuentra al díe en el pogo de les impues | 

_tos y Tesas, recuudados por este Muy tlustre Municipalidad | 
mi 

en ol presente año.» Avalúo Comerclal: CIENTO CINCUEN] 

e - 
11 

a NOVENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SUCRES.- Gueyequil, | 

TA Y TRES MIL SETECIENTOS SUCRES,-» Avalúo Cetestral: |      
  

MUNICIPALIDAD DE GUAYAQUIL + DEPARTAMENTO FINAN: 
18 

CERO» SECCION RENTAS.» Rol: SEIS MIL NOVECIENTOS 

UNO. tHómeros: Tros mil seteciontos velntisóls.- Código: - 

TRES* CERO CINCUENTA. ONCE, - CERTIFICO que lo pre 

pledad EMPLIO HARB VAPUR situada en 

Garcfa Avilés salar número... Manzana númers... en te - 

  

rreno propio, correspondiente a loe Parroquia Urbenoe... de 
22 

este cluded, se encuentra al día en el pego de los Impuez 
23 

tos y Tasas, recaudados por asta ¡Muy lustro Munlalpalidad 
de 

en el prasente año.- Avelyo Comercial: DOSCIENTOS SESEN       
    

25 

TA Y CINCO MH 

CIENTO CINCUENTA Y NUEVE MIL CUATROCIENTOS SUCREB,- 

Gueyequil, quince de enero de mil novecientos setenta y - 

    

28



  

= A 
: A 

5 sele. Jefa de Rentes, Firmado: (flema legible). bula Or - 

tega Lerres. Encargado. ---- A q un 0 o a o 0 do o a e A 

2 

MUNICIPALIDAD DE GUAYAGUIL +» DEPARTAMENTO FINAN. 
3 

CIERO + SECCION RENTAS.+ Rel: VEINTIUN MIL SESENTA 

    

Y SIETE/ONCE.- Nómero: Tres mil setecientos velnticua - 

tro.” Código: CATORCE» DOSCIENTOS CINCUENTA Y OCHO 

ONC£,“ CERTIFICO que le propledad ANTONIO MENDEZ - 

MENDEZ situade en le calle Maldonado solar nómero...Me 

  

sente número... an terreno propio, correspondiente e le Pe 

rroquia Urbena.,. de esta «luded, se encuentra el día an - 

10 : 
mpuastos y Tesas, recaudados por esto 

lustre Munlelpalidad en el presente año.- Avalúo Comeralal 

  

CUARENTA MIL SETECIENTOS SUCRES.- Avelúo Catastral: > 

VEINTICUATRO MIL CUATROCIENTOS SUCRES.- Guaeyequil, 

quince de enero de mil novecientos setenta y sels.- Jefe - 

  

15 

de tentes, Firmado: (firme ilegible). Luls Ortega Larrea, - 
168 

Enesrgedo, MOD lo 000 cs e o O UP e a an A O e a 0 on 0 A O e A o 0 o o do e a O 0 e 

17 

MUNICIPALIDAD DE GUAYAQUIL - DEPARTAMENTO FINAN 

    
DOCE» CERO SESENTA Y UNO» CERO CUATRO, + CERTIFICO 

> Que le propiedad ANTONIO MENDEZ MENDEZ situada en la 

= E M E 

correspond 

    
   

       en derreno preplo, 

       



  

     

   

    
   

1 - 14 » 15 Ey 

AN CIENTO GUINCE MIL SUCRES.> Guayaquil, quince de eng 

od ve de mil aoveciontos setenta y sebs.- Jaleo de Rentas. -    
Firmado: (firme Heglble), btuls Ortega Larrea, Encargado. - 

   MUNICIPALIDAD DE GUAYAQUIL - DEPART: AM ENTO Flo 

NANCIERO + SECCION RENTAS.- Rols VEINTIUN AIL TRES: 

  

A
 

CIENTOS DIECIOCHO.” Número: Tres mil seteciontos veln? 

trós.- Códigos CATORCE-CIENTO CUARENTA> CERO DO3,-> 

CERTIFICO que le propledad ANTONIO MENDEZ MENDEZ » 

situede on le calla Brasil solar número... Mensena número a! 

.. en terreno preple, correspendionte a la Perroquia Urbe. 
10 - 

ne... de esta cludad, 305 encuentre al día en el pego de - 
11 

les lapuestos y Tesas, recaudados por este Muy lustro My 
12 

   
nlelpalidad en el presente eno.» Aveldo Comereleal: SESEN 

  

    
13 

TA Y UN MIL OCHOCIENTOS SUCRES.- Avelúo Cetastral: 
14 

TREINTA Y SIETE MIL CIEN SUCRES.- Gueyaquil, quince - 
15 : 

de enero de mil neveciontos setenta y sols.” Jota de Ren - 
198 A 

tes, Flemado: (firma Hegible). Luls Oringe Larres, Encorga 
17 

  

CERO - SECCION RENTAS. - Múmeros Tres mil setecientos 

  
28



  

  

«| setenta y sels.- Jefa de Rentes, Firmado: (firma legible). 

novente y une.” Rol: DOCE MIL OCHOCIENTOS OCHENTA, 

Códigos: NUEVE=> cero SETENTA Y DOS= CERO 5IETE.- CER 

TIFICO que la propiedad ANTONIO MENDEZ MENDEZ sl + 

tuede sn lo callo Tulcón soler número... Manzana número. 

  

de este eluded, se encuentre al día en el pego de los im > 

puestos y Tases, recaudados por esta Muy lustre Muntelpa_ 

lded en el presente año.” Avalúo Comerclala CIENTO CUA 
15 

RENTA Y DOS MIL NOVECIENTOS SUCRES.» Avalúo Cotas, 

  

'* —He OCHENTA Y CINCO MIL SETECIENTOS SUCRES.> Gua 
17 

13 

  

20 

MUNICIPALIDAD DE GUAYAGUIL + DEPARTAMENTO FINAN 
21 

CIHERO -» SECCION RENTAS.- Números Tres mil selsalentos 
22 

noventa y des.” Rels DOS MIL NOVECIENTOS OCHENTA, + 

      
        

         
     

   
23 

Códigos OCHO- CIENTO SETENTA Y DOS” CERO CINCO,” 
24 

CERTIFICO que le propiedad ANTONIO MENDEZ MENDEZ 
25 

    situado on la calle Calicueahima soler número... menrera - 

28 

número... en terreno propio, correspondiente a la Perrequ 

27 
VUrbinB... dad, se encuentra e     

28 

   



        
    

      
   

TOS SUCRES.- Guayaquil, diecisóls de enero de mil nove_- 

cientos setenta      y sels.- Jefe de Rentas, Firmado: (firma lle 

  

gible). Luis Or tega Larrea Encargado. -===-======eom.o- 
J , 

MUNICIPALIDAD DE GUAYAQUIL - DEPARTAMENTO FINAN_ 

  

     CIERO - SECCION RENTAS.- Número: Tres mil quinlentos - 

cincuenta y clnco.- Rol: DIECISIETE MIL QUINIENTOS CUA 
10 

RENTA Y CINCO/DIEZ - Código: DOCE-CIENTO CINCUENTA | 

u - 

| 
Le 

“ 
| 

        

Y NUEVE-DIEZ,- CERTIFICO que la propiedad ANTONIO 7 

12 
MENDEZ MENDEZ situada en la calle Huancavilca solar ny ) 

19 a 
mero... Manzana número .. en terreno proplo, correspon 

14 
diente o la Parroquié Urbana... de esta ciudad, se encuen_ 

15 
tra el día en el pago de los Impuestos y Tasas, Recaudados 

16 
por esta N y ustre Municipalidad en el presente año - -; 

17 

y 

Avalúo-Comercial: NOVENTA Y CINCO MIL CUATROCIEN - 

18 
TOS SUCRES.- Avalúo Catastral: CINCUENTA Y SIETE MIL 

19 
DOSCIENTOS SUCRES.- Guayaquil, veintiuno de enero de - 

mil novecientos setenta y seis.- Jefe de Rentas, Firmado: -    (firma ¡legible). Luis Ortega Larrea, Encargado. ===-=-=->-- 

creto Supremo número veintitrés de enero de mil novecientos 

treinta y sels. Decreto Ejecutivo número dosclentos treinta 

y nueve de febrero veintiocho de mil novecientos uwuarenta 

y meve.- A-Diezinueve mil doscientos ochenta y slete.---



o 

Propietario: MENDEZ MENDEZ ANTONIO,- Dirección: ISMAEL 

PEREZ PAZMIÑO NOVECIENTOS VEINTIDOS.- Años MIL NO 

VECIENTOS SETENTA Y SEIS.- Codificación.- Paerrqquia: DO 

CE,- Manzana: CINCUENTA Y UNO, - Solar: CUATRO.- Áva 

Iúo: CIENTO QUINCE MIL-SUCRES.- Valor Uno y medio por 

mil: CIENTO SETENTA Y DOS SUCRES CINCUENTA CENTA_- 

VOS.- Interés . - Total Pagado: Clento sesenta y tres .sueres 

ochenta y ocho centavos.- Nota.- Este ftulo no es válido - 

  

tribución del uno y medio por: mil sobre predios urbanos. D   
creta Supremo número velntitrés de enero de mil novecientos 

15 
treinta y séis. Decreto Ejecutivo número doscientos trenta. y 

18 . a - 

nueve de febrero veintiocho de mil novecientos cuarenta y j 
7 

rnueve.- Á- veinte mil seiscientos ochenta y cinco.- Propie 

  

MENDEZ MENDEZ ANTONIO.- Dirección: HUANCA, - 

   

    
VILCA TRES MIL SEISCIENTOS DIECIOCHO.- Áño: M L NO 

VECIENTOS SETENM Y SEIS.- Codlfleación - Parroquia: DO 

“CRES OCHENTA CENTAVOS.- interás.- Total Pagado: Ocheh_ 

ta y un sucres cincuente y un centavos. - Nota:- Este títule 

26 

no es válido s1 no lleva estampada la cancelación por la - 

27 
máquina registradora,- Primer Jefe.- Tesorero.- Recaudad or     

 



        

| . 6 - = 
L | 17 (ER 

Feche de Pago.- Hay un sello que dice lo siguiente: V- Pe 

gado Dos.- Doce de enero de mil novecientos setenta y - 
  

BENEMERITO CUERPO DE BOMBEROS DE GUAYAQUIL. Con - 

tribución del uno y medio por mil sobre predios urbanos. Dd 

creto Supremo número velntitrás de enero de ¡all noveciento 

treinta y seis. Decreto Ejecutivo número doscientos trelata 
  

y nueva de febrero veintiocho de mil noveciantos cuerente 

y nueve.- A- dlesinueve mil selsclentos cincuenta y uno. 
SN 

o Propietarios MENDEZ MENDEZ ANTONIO,- Dirección : CA 
1 A 

PITAN NAJERA.- Áño: MIL NOVECIENTOS SETENTA Y SEJIS/- 
11 

| Codificación.- Perroquie:DOCE.- Manzana: OCHENTA Y - 
12 ( A 

NUEVE .- Solar: CINCO,- Avalúo: NOVENTA Y DOS MIL = 1       

    

13 

   DOSCIENTOS SUCRES.- Valor Uno y medio por mila CIEN - 

14   

TO TREINTA YOCHO SUCRES. TREINTA CENTAVOS.» Interés .- 
15 

Total Pa. ado: clento treinta y un suctes treinta y nueve con 
O AAA A 

taovos.- Nota:- Este título no es válido si no lleva estampa; 
17 

da la cancelación por la máquina registradora.- Primer Je - 

18 

fo.- Tesorero.- Recuudador Fecha de pago.- Hey un sello 
19 

que dica lo siguiente: Y - Pagado - Dos - Doce de enero 
20 

de mil novecientos setenta y salir... mmm... 

BENEMERITO CUERPO DE BOMBEROS DE GUAYAQUIL .- Con 
22 

tribuélón del uno y medio por mil sobre predios urbanos. -- 
23 

Decreto supremo número velntitrás de enero de mil novecie 

tos treinia y sels.- Decreto Ejecutivo número dosclerttos - 

ireinte y nueve de febrero veintiocho de ¡mil novecientos - 

cuarenta y nueve.- Á- veintiséis mil doscientos setenta y 

siete.- Propletarlo: MENDEZ MENDEZ ANTONIO,- Dires_- 

 



dl ón: BRASIL.- Años MIL NOVECIENTOS SETENTA Y Ss£ls,- 

Codificación.- Paerroque: CATORCE.- Manzanas CIENTO CU 

RENTA,- Solar: DO5,- Avaldo: TREINTA Y SIETE MIL CIEN 

SUCRES.- Valor Uno y medio por mil: CINCUENTA Y CIN - 

CO SUCRES CINCUENTA Y CINCO CENTAVOS,- Interós.- - 

Total Pegado: Cineyento y dos sucres ochenta y sels centa_ 

vos.- Nota:- Este título no es válido si no lleve estampede 

la cancelación por la máquina registradore.- Hay un sello 

-.que dice lo siguiente: Benemárlto Cuerpo de Bomberos de - 

Gueyaquil - Trece de enero de mil novecientos setente y - 
10 

  

sols- Pasado - Ventanilla n umero Tres. --=====-===.o.—... 

BENEMERITO CUERPO DE BOMBEROS DE GUAYAQUIL - Cox 
1   12 

tribución del uno y medio por mil sobre predios urbanos. - 
13 

Decreto Supremo número velntitrás de enero de mil novecion 
14 

tos treinta y seis , Decreto Ejecutivo número doscientos - 

    

15 

trelnta y nuevo de febrero veintiocho de mil novecientos - 

18 A 

cuarenta y nueve,- Á- veintiocho mil ochocientos treinta yj 
17 

dos.- Propleterio: MENDEZ MENDEZ AINTONIC.- Dirección 

  

Velntiscincao ava.- Áño: MIL NOVECIENTOS SETENTA Y - 

SE1S,- Codificación.- Parroqule: GATORCE.- Mounzans: DOS 

 



     

    

18 E - - y T 17 Lg Q 
ros de Guoyaquil.- treso ¿e enero de dl novecientos seten al 

We . sels- Pezelo Vententilo  Úmoro trab. oem 

BENEMERITO CUERPO 23€ BOMBEROS TE SUYA YAGUIL.- Go: 

    

/ 

trelata y sols Decreto fjecubivo número doscientos tralate | 

  

    

e : 

, | Y Mueve ce febraro val tiosio de mil novecientos auerenta | 

o y meve.- A- quince eii setecientos soseoto y :els.- Prople | 

¿| certo: MENDEZ ANTONIC M..- Elección: TULGAN.- Año 4 

o | MIL NOVEGIENTOS SETENTA Y SEIS - Codificación.- Perro, o 

| quies NUEVE,- Manzanas SETENTA Y DOS.- Salora SIETE. - 

8 Avelóos OCHENVA Y CINCO MIL SETECIENTOS SUCRES,.- - 

Valor U:o y medio por mil: SIENTO VEINTIOCHO SUCRES 

CINCUENTA Y CINCO CENTAVOS, - Nota:- Esto tíiuio ro 

  

Slidoa sí no ova estampode la sancelació ¿or la »nbquina 

15 ' 
re istredara.- interós.- Total Pagado: ciento vointidos suer 

10 A 

setanta y cluca contavos.- Brimor Jota - Tesarora.- Recoud 
17 

dor Fecha de pana .- Hoy un sollo que ¡ise lo siguientes - 
189 

Bonanárlo Custo ¿sa Boriteros de Guoyaquil    Venientlla náúmoro Une. - Catorce Je enero e ali novecian, 

hos BOLONJa y sala o rr o 0 mer oe 

BENEMERITO SUERPC SE BOMBEROS —2£ GUIAVYAJUH .- Co: 

tribyución ¿el uno , medio por mil soure predias urbanos. De 

oreto Supremo número velatitmás do e ero se 1 novecionta 

treluta y seis. Desreto Ejecutivo número vsclentos treinta 

y nveva de fe reto velocdogio ¿es mli novecientos cuarenta



Y» 
SEIS.- Codificación.- Parrqquias 2CHO,- Menzenas CIENTO 

SETENTA Y (05,- Solar: CINCO,- Aveléo: CIENTO SETEN_ 

TA Y CSHO MIL SEISCIENTOS SUSRES,- Valor Uno y media 

por mili: OSCIENTOS SESENTA Y SIETE SUSRES NOVENTA| 

CENTAVOS.- Interás. - Total Pegodos Doscientos cineuente 

y cuatro sucres cinsyosta sertavos.- MNotas- Este título no 

es válido si no :ileva estompede la cancelación por la má_ 

quie registradore.- Primer Jefe.- Tesorora.- Resuydador E 

cha de pogo.- Hay un sel lo que dica lo sigule:ta: Benamé 

rito Cuerpo a Bomberos de Saeayoquil - Pasada - Ven:en]_ 

  

He número uno, - Óetaras de enero de mil voveciontos setos 

  
  

* 
ta y TX Pd dd UN A A A + 0 E de io A 0 A es ds e O a A 

DENBMERITO CUERPO DE BOMBEROS NE GUAYAGUIL.-Sontr 

buelón del uno y mello par mil sobro preclos urbonos. De - 

srato Supremo número velailirbs ie enero de mil snovecienta 

treltite y sols, Secreto Ejecutivo rúmen dasciantos traiate 

y nueve.- de Tebrero velnilocho “e mlT novecientos eyarcñh 

y nyevo.- Á- gero cuatro mil quinientos ¿oss.- Propierarto 

MENDEZ MENDEZ MANUEL A,,- irecalón + SUENCA, - > 

« CUATROCIENTOS GNCE,- Años MIL NOVECIERNTOS SETEN 

  

TA Y 5E15,- Codificación.- Perroquio: CUA TRO,-Menzene: 

CUARENTA Y SINCO,- Solera SIETE,- Avelvos «UINIENT



   

y | Tag 19€) 

cha de pazo. ”» Hay un sello que dice la sizuiente: Benemérito ”         
A uerpo de Bomberos de Guayaquil -» Pagado - Venta- 

y número uno”-Catorce de enero de mil novecie- 

BENEMERITO CUERPO DE BOMBEROS DE GUAYAQUIL 

Contribución del uno y medio por mil sobre predios 

urbanos. 

   
     

   

      

     
Decreto Supremo nfáimero veintítreás de ene-     

        
    
    ro de mil novecientos treinta y seis. Decreto Ejecutj 

vo námero doscientos treinta y nueve de Febrero vein|. 

tiocho de: mil novecientos cuarenta y duueve, -Propieta 

HARB YAPUR EMILIO, "Dirección: GARCIA A. O | 

   

         
       

     
      

CHOCIENTOS VEINTIDOS. «Año: MIL NOVECIENTOS       12      
       "Parroquia: TRES.» 

  

SETENTA Y SEIS. -Codíficación. 
13 

             

  

Manzana: CINCUENTA. -»Solar: ONCE. -Ayvalto: CIENTO 

CINCUENTA Y NUEVE MIL CUATROCIENTOS SUCRES- 

14 

          
   

          
    
       
            

       

    
       

              

       
     

15 

10 Valor Uno y medio por mil: DOSCIENTOS TREINTA Y 

7 NUEVE SUCRES DIEZ CENTAVOS. -Interés. -Total: Pa-| 

18 gado:Doscientos veintisiete sucres quince centavos. - 

so | Nota:Este título no es válido si no lleva estampada la 

20 | cancelación por la máquina registradora, -Primer Je- 

eL te. Tesorero. -Recaudador Fecha de pago. -Firmado: 

ca | (íirma ilezible).' Hay un sello que dice lo siguiente: Benemé 

19 tito Cuerpo de Bomberos de GuayacuilPagado Venta-| 
ul villa número Uno, «Catorce de enero de mil gevecien”| 

2s| tos setenta y seis. => A 

7 [oe merecen 0d presente erertona los somprorraten 
0 

    cionales "Aguirre Abad" y"Dolores Sucre" de esta    



Xx 
cludad de Guayaquil,, Timbres Fiscales, Alcabalas y sus a= 

1 

2 dictlonales, los Certificados de no adeudar impuestos al Fisgo 

. de cada uno de los soclos, y, el de Integración de Capital. - 

« | Hasta aquí la minuta y demás documentos insertos en un solo 

, texto que quedan elevados a escritura pública" .-Yo, el Nota- 

rio, doy f3 que, después de haber sido leída en alta voz, toda esta eseritura 

  

    
» ¡pública a los comparecientes, éstos la aprueban y la suscriben 

comigo,el Notario en un solo acto.” Firmado: Antonlo Méndez 

M.- Cédula de Cludadanfía número cero nueve - cero cero cin” 

cuenta clento setenta y sels.- Cédula Tributaria número caro 

| dos tres slete cinco cero.-Firmado3 firma ilegible - LUIS HE= 

so [RIBERTO RODRIGUEZ SANCHEZ. -Cádula de Cludadanía núme- 

1s | TO cero tres - cero cero treinta y tres clento disx.-Cédula Tribyta- 

.a ria número cero fres cero dos sletae cero.-Firmados flema Hegí- 

ble - MANUEL ANGEL SUAREZ MENDIETA.- Cédula de Cludadonía número ce” 

16 L TO nyeve-cero cero cero sels clento diecisiete. «Cédula Tributo- 

rla número cero dos cyatro sels cero ocho.-Firmedos firma Hegi- 

ble.- JOSE MARIA SUAREZ MENDIETA.= Cédula de Cludadanía número qe 
1x7 

18 

10 [19 nueve = cero cero veíntidás quinientos ochenta y cinco. -Cádula Tr! 

20 butarla número cero dos cuatro sels cero siete.” Firmado: LUIS 

ABDON SUAREZ MENDIETA. - Cédula de Cludadenfa número cero uno “cero 
21 

2 [Coro setenta y dos ochocientos sesenta y cinco. - Cédula Tributaria 

número cero dos dos cuatro tres cuatro. ”Flirmados EL NOTARIO 

24 SÍ. MALDONADO RENNELLA., === +. +. 0... 0... 21 01 09 00 7 00 00 00 06 0 00 00 a a 

DOCUMENTOS HABILITANTES:,- Mlem- 

Grupo Lloyds Bank» BANCO DE LONDRES Y A 

MERICA DEL SUD LTDO.”- Casilla de Correo trece treinta y 

clnco, Guayaquil, Ecuador.” Teláfono trescientos sels doscien 

  

  

e 
nu t. 

     



  

1 - 19 - 20 

tos.- Cables Londonbank AGENCIA MERCADO CENTRAL. - 

  

yno uno nueve LONDBK ED.- Guayaquil, Febre 

ro dlecinvave/setenta y sels.- A QUIEN INTERESE.- Cor 

  

tificamos 

  
es | _rlu caro dos trss siets cinco cero.» Nacionalidad ¡ya 

TITUCION DE COMPAÑIA,» Firma 

  
es [ DE _ RECAUDACIONES DEsssssosr.? CERTIFICA, -



S el sellcltanto no odeuda a la fecha eantidad alguna 

  

Jete de Recoudacionas del Guoyas.- Válido para cons” 

titución de Compatfa,- NOTA.- Na es válida el cer” 

Híicado sí tiene borrones o enmendoduras.- Hay des 

y un sello.- Ana Fiorss.- nueva de abril 

de mil novecientos setenta y sels.- Hoy un sallo que » 

  

dice asf: Jefatura Provinolal dae -Recaudaciones GUAYAS. 

MINISTERIO DE FINANZAS.-> Jefatura de Recaudacio- 

19 nes de  Guoyas.”- CERTIFICADO DE NO ADEUDAR. 

FISCO y haber Declarado Impuestos.- DATOS DE IDENTI- 13 

FICACION DEL SOLICITANTE.- Apellidos: Paterno .- 
14 

  

Rodríguez .- Moterno.- Sánchex.- Nombres: Luis He” 

Le riberto . Cédulas: Identidad; cero tres - coro cero trein- 

17 ta y tres clento oncr.” Tributarila.- caro tres cero 

des siste: core.” Nacionalidad: Ecuatoriano.” Domi- 

clllo: Cludad.- Gusyaquil.- Calle y número.”. Cuenaa 

un mill tresclentos.- Metlvo da. la solicitud: CONSTI- 

TUCION DE COMPAÑIA.- Firma del sollaltante: firma i- 

  

legible.- Fecha de presentación: nueve de «bril 

$ 

3 r a 

o.
 

o 1 

mid novecientos setenta y seis. JEFATURA PROVIN 

24 

el solicitante no adeuda a la fecha cantidad alguna 

lo que se reflera a Impuestos fiscales en esta Provincia. 

Este certificado es válido por quince dfas.-. Firma 

  

de: Jefo 

6 

   



   

      
   
     

  

1 - 20 - 01 

de recaudaciones "del Guayas.” Válldo. para Const” 

4, tución de Compañfa.- NOTA,- No es válido el' certl 

ay 

Abril ÓN 

Maquilán - 

ficado tiene borrones o, enmendaduras.-> H 

   

  

timbres sello.- Ana Flores. nueve     
    novecientos setenta y sels.- John: 
    
   

             Revisado por: firma llegible.- Hay sella que di- 

        

            

  

     ce asf: Provincial de  Recaudaciones GUA         Jefatura 
7 

8 de 
.t 

o | MINISTERIO DE  FINANZAS.- Jefatura de  Recauda- ON 

so | “iones de Guayas.- CERTIFICADO DE NO  ADEUDAR AL | 

FISCO y haber Declarado Impuestos. - DATOS DE | 

DENTIFICACION DEL SOLICITANTE.- . Apellidos: 

terno: Suárez.” Majerno: Mendieta.- Nombres: 

nuel Angel,- -. Cédulas: ¡Identidad.- cero nueve” 

  

ro cero cero sels ciento diecisiete.” Tributarla :cero 

10 dos cuatro sels cero ocho.-.. Naclonalidad: Ecuato- 

17 riano.- Domlcillo: Cluded Guayaquil.- Calle y nú- 

Colón número un mil quinlentos velnte.- Motl- 

vo de la: solicitud: CONSTITUCION DE .COMPAÑIA.- 

Firma del sollctltante: firma ¡legible.- Fecha de. - 

presentación: nueve de abril de mil (novecientos - 

setenta y sels.- — La JEFATURA PROVINCIAL .DE  RE- 

CAUDACIONES DE ,....CERTÍFICA.- Que el sollet- 

  

tante no adeuda. a la fecha eantidad alguna en 

es| lo que se- reflere a Impuestos fiscales en esta 

  

Provincia. - Este. cartificado: es válido. 

dfas.- Firmado : firma ¡legíble.- Almagro Velásquez 

  

Cevallos.- Jefe de Recaudaciones del  Guayas.- . VÁ 

  

q
 
A
A



2 ido para constitución. de Compañfa.- NOTA.- No 
vs 

  

es válido el! certificado si tiene . borrones o: en” 

mendaduras.= Hay dos timbres y dn sello.-: Ana Flo- 

nueve de abril: de mil novecientos setenta 

sels.- Revisado por firma Ilegible.- Ha un 

que dice asfi Jefatura Provincial de - Recaudacio- 

nes GUAYAS, -- 

  

MINISTERIO DE - FINANZAS.- Jefatura de 

o| clones de Guayas.- CERTIFICADO DE NO ADEUDAR - 

  

10 

n IDENTIFICACION DEL -SOLICITANTE.- Apellidos: 8 

Paterno: Suárez.” . Materno: Mendieta.- Nombres: 

José Marfa.- Cédulas: Identidad.- cero nueve:- ce” 

  

ro cero velntidós quinlentos' ochenta cinco.- Tríbu 

¡6 [ tortas cero cuatro sels cero siete.- Nactonall 

| dad: Ecuatortano.- Domteillo: Cludad: _ Guayaquil.-' 

=w | Calle - número: Cuenca número un mil 'trescientos.- 

  

18 Motivo - do ¡la solicitud: CONSTITUCION” DE comM- 

  

PAÑIA.- Firma del solicitante: firma - ileglble.- Fe PN 

20 presentación. - nueve abril mil_no 

vaeciaentos setenta y sels.- JEFATURA PROVINCIAL | 

RECAUDACIONES DE .......CERTIFICA,- Que 

os | sollcitante no adeuda 4 la fecha cantidad: alguna 

      
     

           

   

aulnce días. - Firmado: firma ¡leglble.- 

  

         
  

Cevallos.-- Jefe de 

  

Velásquez 

        

yas.- constitución de compañía, -       - para



  

   

   
    

    

+ 
TA.- No es válido el certificado sl tlene —borvors 

enmendaduras.- Hay timbros sello. 

- abril    novéclentos:se       
    

Ana Flores.- nueve de 
  

     
   

seis.- Revisado por.” firma; flegfble.-    
un sello que dice asf: Jefatura Provincial de Reca 

MINISTERIO DE FINAMZAS.- Jefatura de 

clones. de Guayas.- CERTIFICADO DE NO  ADEUDAR 

At: -FISCO y. haber declarado Impuestos, - 

O. IDENTIFICACION DEL SOLICITANTE.- 

terno.- Suárez.”.. Materno: .Mendieta.--. Nombrest Luts | 

Abdón.-.  Cédulas:. Identidad:: cero uno - cero cero   
setenta . y dos ochoclentos sesenta. y: cinco.” Tributa- 

ria caro: dos dos .cuatro .tres ¡cuatro.- Nacloralldad   Ecuatoriana. - Domicilio - Ciudad.” Guayaquil, - Calle 

10 y número.- Clemente. Ballén: número un mil seisclen- 

17 tos .cuatro.- Motivo  de- la solleltud.-=. CONSTITU- 

0 E -COMPAÑIA.- «Firma del solicitantes Lkuls 

oresentacióni nueve de abril de 

novecientos setenta sols.>= La JEFATURA PRO 

VINCIAL _DE RECAUDACIONES DE .... CERTIFICA. = 

el solicitante no adeuda 4 

quo se rafiere a impuestas .- 

  

24 fiscales en esta Provincla.- Este certificado es vá 

lido por quince dfas.- Firmado:. firma MHegible.--. 

  

Almagro Velásquez .Cevallos.- Jefe de , Resaudaciones 

del Guayas.- Válido para constitución de Compañía, 

NOTA.- No es válido al .certificado sl tiene bo”



cc S 

  

y rones o enmendaduras.” - Hay dos timbres un se- 

a lHos- nueve de abill de mil novecientos setenta 

> Ana Prores.” Revisado por.- firma ilegible,» 

a llo que dica asfr Jefátura Provincial de Racaudaciones 

5 

6 COMPROBANTE DE O PAGO ¿oran 

”» | Número uno evatro. cero clnco ocho tres.- Pork 

a | tres mil doscientos sucres.- - COLEGIO NACIONAL EXPERI| 

MENTAL "AGUIRRE * ABAD”. .- Colecturfa.=  RecIbf de 

Inmensa '¡Inmoblllarila Mendez $, 

  

tres: ml' “doscientos sucres.- por concepto del: Im>- 

19 puesto a favor de lós Colegios: -" AGUIRRE ABAD 

"DOLORES -SUCRE",- Dos por mil  adiclonal ' a 

Escrituras Publicos. Impuesto sobre la” cyantía 
Y 

un millón seiselentos mill. suecres. + "Abril: dos -' 

  

16 -movecientos setenta y sels.-  Firmodos El Colector.- fir 

17 má .¿lealble.- . Notaría séptima.- Orden '«nímerost uno 

  

           
   
       18 cinco ¡tres cidos - tres  dosirrocicioarrmrtnmomemern         

MUNICIPALIDAD 

  

DE: "GUAYAQUIL, -        

        

    

Dirección-- Finas 

de abril ' de     21 

                  22 El Jefe de la Dirección 

          Financlera Muntelpal.- CERTÍFACA,- Qué la 

24 que hdee' :Antonio Méndez: Méndez.- Luis Rodrigi: 

  

28 dista. a favor "INMENSA (INMOBILIARIA MENDEZ $. 
a 

A, de los 

  

COD,S.- catorce - doscientos cincuenta ocho - ónce- 

 



. 5 

Y - 22 - 23 Y 

dos ” cero siete.” 

  

            nueve - cero setenta doce” cero e- 

     ce » cero sesenta y uno * cero cuatro.” Catorce - clen”- 

                   des. cuatro -., cuarenta    crarenta -      cero .caero 

      

  

         

             
             

         
     

  
  

            

  

    

          
  

        
        

  

5 

6 cinco - cero slete.- tres — cero cincuenta - Once. 

> ne está gravada cen el impuesto a. las utilidades 

e en la compraventa de casas y.  terranos por CONS 

o TITUCION DE COMPAÑIA - APORTE DE CAPITAL.- El 

  

    de      

  

     presente certificado se otorga de acuerdo Uu 
      

  

          
dispuesto. en el Art. . trescientos noventa y uno de 

       

              

    

  

,a a de Régimen Municipal.» Firmado: :'efible      
          
    12      19 El Jefe Dirección Financlera.- -Hay 

0 que dice asf: Muntelpalidad Guayaquil. - 

  

Dirección Financiero. -"” P.. 20.01 00 0 e a 

Form. cuarenta y des ”- setenta cineo.” Orlgl- 
16 A y 

nal,.- MUNICIPALIDAD DE GUAYAQUIL .- Departa- 
17 

18 mento Financlero ” Sección Rentas.”. ALCABALAS.- 

Certificado número cero - cinco nueve nueve uno.” 

de la Sección Rentas certifica: 

  

Que el señor Antonlo Méndez Méndez ha pagado 

en la Caja Tesorería Munlelpal Cantón, 

concepto impuesto de Alcabalas suma: 

' 

z a 6 a
 

VEINTIUN MIL DIECINUEVE OO/IOO SUCRES segun 

“. 25 aviso número diecisiete del Notarjo señor Dr. Mal 

26 donado que au continuación detallo: Vendedor Anto» 

nto Méndez Méndez.” Comprador inmenso, Inmobilja- 

28 rio Méndez $. A. .” Concepto Predios Urbúnas .A-



£ 
porta de Inmueble au Const. de Cfa.--. Parroquia - 

  

e Urbanas calle... .....del Cantón Gquil. Valor de Ja. 

9 venta des millones ciente un mil novecientos o00/loo 

al sueres .- pero se: he cobrado el Impuesto sobre la 

5 suma de Y ..... por ser éste el. avalúo co nstan= 

el te en el Catastro. IMPUESTOS: Fija para los pri” 

meros dos millones ciento un mil novecientos o0e/100 
2 

8 sucres .” velntiun mil diecinueve 00/19p sueres .- Gra” 

o| .4Juval... por el resto .- Suman - veintlun mil diecinueve 

10 00/100 sucres.” Descuento - tanto por clento según     
a awlso.”» Defensa Nacional medio por clento.”- Agua 

a Potable uno por clentó .-» Junta: de Beneficencia. - 
2 

12 Total: veintiun mil diecinueve sucres neventea 
> 

14 centovos.- Guayaquil treinta de Abril de mil nové- 

¡5s[ clento setenta sels.- NOTA.-- Hago constar 

16 de acuerdo con el aviso del Notario estos -Impues 

17 tos los page .el ..... y que se. ha- cobrodo con 

el ...tante por .clento de. descuento, per verificar 

la trensmisión dentro del ......de la: anterior.» Fe 

cha up Supra.” Firmade: firme ilegible. .-=-=-==-=-=-==- 

.” 

POTABLE DE GUAYAQUIL .- División de Ceja .- 

  

Impuesto Adicional al de Alcabalas.- número uno 

24| cero des nueve tres .- Recibí de  Antenl ón” 

25 dez M.- la contidad de. seis mil cinco sueres cua” 

se | tenta y dos centavos, por impuesto del uno per 

27 clento adicional - al de Alcabalas para la nueva 

en | provisión de agua potable de .Quita y Guayaquil, 

( 

       



E "23- | 24 
(Decreto Legislativo de Octubre veintinueve de mil      

  

       

   

  

a) novecientos cuarenta) en la venta que hace «  Inméán 

                 Méndez 5S. A. del predio ubicado en .      lam.    
      

   

este Cantón, consisterte en Predios. 

  

rroquía r.o... de 

   
    

            

    

de esta transmisión de deminlo es El valor                   

    

> 

sucres según aviso ny”    uintentos ochenta mil     
      Maldenado      
         

   
        Sr.     Dr. 

  

del Notario Jerge quince 

            
   

            R.- Guayaquil, mayo trece de mil novecientos       
     

   
        

  

Aporte de ¡Inmuebles a Cfe.-    tenta y sels.- 
    

  

    

   

  

coudedo per, firmado.- firma leglble.-- Hey 

dice asf: Empresa Municipal de Agua Peta 

. Ñ 12 b Guayaquil.» trece 

   

13 sels.- Pagado.- ventanilla.-=------ 

14 JUNTA DE BENEFICENCIA DE GUAYAQUIL.-. número 

15 tres uno ocho sels siete.” Impuestos Alcabalas. 

16 Por: sele mil cinco sueres cuarenta y dos centavos.“ 

17 Recibf de Antonio Méndez Méndez.” la contidad de sels 

¿cres cuarenta dos centavos.” par 

cepto del uno por clento adiclenal ¿dl Impuesto de 

  

Alecabatas , sobre un velar de des millones eclento un 

    

21 novecientos sueros por transferencia de . domi 

Uta 0 tete 0ceren erat de tnnetizs 
Cfa.).” Parroquia Urkbanas.- e/F. dea Inmense Inmobl- 

y 24 llaria Méndez A.” Parrequla Urbanas.” Paegedos 

. econ eheques número uno seis sels ocho evetra nue” 

28 ve cargo Banco La Prevtsoro.- Jegón artículo segun” 

27 do del Daecreto Ejecutivo número novac:lentos del 

  

veintidós de mayo de. mil novecientos . cuarenta y



12 

13 

14 

15 

16 

17 

  

21 

     sels,.- Guayaquil, velntislere de abril de mil          

tos setenta sels.- Junta de Benefleenciao de Gus 

aquil.- Firmado: flema llegible.- Gustevo Illingworth 

Baquerlzo.- Tesorero. Hey un sello que dice asf: 

Junta de Beneficenela de Guayaquil.- Tesorería. - 

veintisiete de abril de mil novecientos — sefenta. y 

sels.r Recibido Peor 

Ht CONSEJO PROVINCIAL DEL GUAYAS.- Impuesto 

Adlctonal de Aleabalas.- número cero .tres siete nue 

ve echo sels.”. pega los dos séptimes del uno per 

clento según artículo trescientos sesenta L.R.M,- TE“ 

SORERIA DEL H. CONSEJO PROVINCIAL DEL GUAYA 

POR: sels mil cinco sueres ecvarenta y des centovos.- 

He recibido de Antonlo Méndez Méndez la suma de 

sels mil elnco sueres cusrenta y des centavos.” por - 

concepto dol Impuesto del uno per cierto adicional 

a la Alcabala cracdo por Decreto Legislativo de > | 

veintidós de octubre de mil novecientos cinevante y 

des, para construcción y emoblamiento de Escuelas, 

ser transferancia de Deminlo del Predio: Aperte 

Compañfo.” nueve solares y casas: sol. siete, alinco 

siete, cinco, cuatro, diez, des, Ones y once.” men- 

Zanes.” cuarente y cinco >» clento setenta y dos, se- 

tenta des .- ochenta nueve -. sesenta y un0.” 

elento cincuarta y. nuevo.” clento evarenta.- deoscls 

tos «Incuente y echeo.- cincuenta.” Ublcades sn dif 

rentes poroguias ubanes del Cantón Gue. a uil.- Sia 

  

tuado Ent ».r..... Por: dos millunes ec: iaenta yu. mil nove” 

novecioen , nov 'n 

  

     



  

Firmado: firma llegible.- 

5 , de  Revislón.- firmado: por H. Consejo Provin- 

6 al del Guayas.” firma ¡lHeglble.- Econ. Walter - 

la Defensa Nueclonal sobre Alcabalas,   e le cerresponden 

16 y nm p a a Méndez Ss, A.” del »sredio ....o.s ubl- 

17 ado en la calle.- de la Parroquia.” del Cantón.” Pro 

  

10 millén quinientos ochenta sucres.” Valor se” 

20 paga Impuesto dos millones cien” 

  

eL senún aviso número dle” 

22 cislete del Notario Dr. Maldonado.” medio 

23 Defensa Nacional tres mil dos sucres setanta 

    
       

    
                tavos.” Firmado: firma ¡legible.>- Jefe Prov. Recau 

  

27 DEPARTAMENTO= Ortega” OCHO SUCRES- SI valen.- E 

28 trelínea: poder- Si vale.- Cc



firmo y sello en ásta :aludad..de Gueyequil, a las 

  

    

0 

tes eche dictada el veinte y des de Junie de mil novecientos petenta y 

16 seis, per el señer Intendente de Cempañías ,he imscríte hey la presente 

17 Escritura Pública que centiene el centrate de Constitución: de la Compañí 

"INMENSA INMOBILIARIA, MENDEZ S.A." de fejas 13.135 a 13.183 númore 2.909 9 

19 del Registre Mercantil y anetada baje el mero 9.778 del Reperterie .- 0 

20 Guayaquil, Julie ciuce de mil novaciente e) setenta y seis.-El Registrader     
24 Certifice: 4 

25 escritura,en cumplimiente de le dispueste en el Decrete 733 dictade per e 

26 el Presidente de la República el 22 de Ageste de 1.975publicade en el / 

27 Registre Oficial 878 del 29 de Agoate de 1975. -Cuayaa lie cince de * 

es mil nevecientes setenta y seis. -El Registrader Mercan Lai 

ABOGADO HECTOR MIGUEL ALÉIVAR ANDRADE 
Registrador Mercantil del Cántón Guayagué 

 



  

y 

         seis .-El Registiador Mercantil ' 

     4 

5 

ole 
NN 

Ñ         STRO'”— MERCANTIL DEL 
CANTON GUAYAQUIL           

En cumplimiento de la Resolución número 5408 dictada el veintidos 
11 

e ] : . 
$8 Junio de mil novecientos setenta y seis , por el Intendente 

1329 ? 

de Compañias se inscribió el Aporte que eontiene esta escritura 
13 

de fojas 44,605 a 44.634, número 4,455 del Registro de Propiejñad, 
14 

anotado bajo el número 8.576 del Repertorio.- Archivandose los   15 

10 Certificados de Registro y sus Adiconales.- Guayaquil, treinta y 

         
   
uno de Agosto de mil novk+      
    

  

       

cientos setenta seis +.- El Roagis- 
17    
6 trador de la Propiedad:W 

   % <<. Y A 

< o alatrao e dia dia 

    

A BEA Rs 

cb nudad de 

Se tomó nota del Aporte que contiene esta escritura a fojas - 

15.446 - 5,829 del Registro de Propiedad de 1.952 ; 2.704 del 

R_gistro de Gravamen de 1.953 ; 1,090 - 5.136 del Registro de 

Propiedad de 1.956 ; 3,036 del R,glstro de Propiedad de 1.95 

5.186 del Registro de Propiedad de 1.958 ;¡ 6,590 del Registro 

de Propiedad de 1,960 ; 1.1950 - 2.306 del Registro de Propiedhd 

de 1.961 + 10.782 del Rezsistro de Proviedná de 1.065 » 18.500 

   19   
go 

    

   

  

21 

22 

23 

  
   

  

24 

2s       

   
20 

 



> a 

  

1 

inscripciones respectivas. Guayaquil, treinta y uno de Agosto uc vil 

rta. yletracdor de la “*rapledad dal 

DAS Ia A nn pd 

     


